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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.....................................36 pesetas.
Trimestre......................... 9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
---------------- :--------------- ------------------------ --------------------- -------------------------- «

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- Ea----

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g,), 
S, M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 15 de Abril de 1926),

IIHIISTIKIM HMIlilll
Núm, 1,588

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Re^stro Fiscal de edificios y so
lares de Salvador de Zapardiel.

ANUNCIO

En cumplimiento de las dispo
siciones legales y para que llegue 
a general conocimiento de los in
teresados, contribuyentes, funcio
narios del orden judicial. Nota
rios, Registradores de la Pro
piedad, etc,, etc,, por el presen
te se hace público que con fe
cha 26 de Marzo último ha sido 
aprobado por la Dirección general 
de Propiedades y Contribución 
Territorial el Registro Fiscal de 
edificios y solares del término mu
nicipal de Salvador de Zapardiel, 
de esta provincia.

Lo que se hace público a todos 
los efectos,

Valladolid, 13 de Abril de 1926, 
—El Administrador de Rentas pú
blicas, M. Escudero.

IIDIIIIIIISTR^MUKICIFlIi
Núm. 1,549

Ayuntamiento de Valladolid
Primera Sección de recluta

ANUNCIOS

No habiendo comparecido per
sonalmente al acto de clasifica
ción de mozos ni justificado ha
llarse comprendidos en alguno de 
los casos del artículo 146 del Re
glamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, los alista
dos en esta Sección que se men
cionan a continuación, tanto del 
actual año, como de los sujetos a 
revisión de los anteriores, no obs
tante haber sido citados en forma, 
esta Sección, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 183 
del mismo Reglamento, ha acor
dado declararles prófugos.

En tal concepto se les cita, lla
ma y emplaza para que comparez
can ante mi Autoridad a fin de ser 
remitidos a la Junta de Clasifica
ción y Revisión de esta provincia.

Y por lo que afecta al buen ré
gimen y servicio del Estado, y en 
cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo a las Autoridades y sus 
Agentes se sirvan procurar la bus
ca, captura y remisión a esta 
Presidencia de los mencionados 
prófugos, o su presentación a la 
citada Junta de Clasificación.

RELACIÓN QUE SE CITA

Apellidos y nombres de los 
mozos

Aceña Gascón, Inocencio 
Aguilar Morán, Pedro

Alonso Aparicio, Claudio Do
roteo

Alonso Fernández, Aurelio 
Alonso Gibajo, Vicente 
Alonso Llorente, Marcelo 
Arévalo González, Anastasio 
Ariños Salas, Antonio 
Arribas Blanco, Amadeo 
Bartolomé Hidalgo, Germán 
Barrios Salvador, Juan 
Benítez Hernández, Sabiniano 
Benito Meléndez, Felipe 
Blanco Macías, Juan 
Borja Martínez, Ramón 
Caballero Sánchez, Máximo 
Calvo Ibáñez, José 
Calvo Ibáñez, Mariano 
Camarero Revenga, Florentino 
Cantalejo Palomero, José 
Carnero Fons, Florentino • 
Casas Albeida, Manuel 
Castro Agüera, Salvador 
Castro Carrillo, Eugenio 
Catalán Díez, Alfonso 
Cogolludo Tarrero, Alejandro 
Conde Carrera, Fermín 
Conde Redondo, Pío 
Cristóbal San José, Eliseo 
Cuadrado Cuadrado, Patricio 
Cuadrado Fadrique, Lorenzo 
Cuadrado González, Diógenes 
Chamorro García, Angel 
Díez Gutiérrez, Adolfo 
Díez Hernáez, Teodoro 
Escudero Fernández, Antonio 
Fandín Vicente, Celestino 
Fernández Aguado, Mauricio 
Fernández Pérez, Eusebio 
Fernández Valdivielso, Miguel , 
Fernández Vázquez, Alfonso 
Fidalgo Monroy, Cirilo 
Galicia Galbán, Gregorio 
Gallego Martínez, Gonzalo 
García Caamaño, Alfredo 
García Fernández, Juan

García González, Julián 
García Martínez, Julián 
García Martínez, Manuel 
García Nieto, Eladio 
García Ruiz, Lucio 
Gaspar Cubero, Abraham 
Gegúndez Fonseca, José 
Gil García, Rufino 
Gómez Casarejos, Antonio 
González Arcos, José 
González Boada, Jacinto 
González Sánchez, Rafael 
González Torres, Juan 
Grat Blanc-poulo, Juan 
Guillén Villanueva, Francisco 
Gutiérrez Alonso, Luis 
Gutiérrez Redondo, Miguel 
Hernández Rodríguez, Justiniano 
Hernando Espeso, Emiliano 
Hernando Pérez, Rufino 
Hernando Sánchez, Paulino 
Hernando San José, Teófilo 
Hernando Vaquero, Eugenio 
Herrera y Martín, Juan 
Herrero Altable, Severiano 
Hidalgo de Andrés, Miguel 
Hidalgo Gómez, Felicitas 
Hidalgo Herrero, Cirilo 
Humgría González, Antonio 
Jiménez Escudero, Ramón 
Lamas González, Nicolás 
López-Cerezo Barrera, José 
Lozano Escudero, Domingo 
Lozano Escudero, Ramón 
Macías de Castro, Arturo 
Madras Rubio, Florentino 
Madrazo San José, Eugenio 
Mañueco López, Juan 
Marín de Dios, Francisco 
Martín Hernández, Luis 
Martín Puertas, Tomás 
Medina Navarro, Serafín 
Méndez Ríos, Antonio 
Merino Gutiérrez, Eusebio 
Miguélez Arribas, Angel
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Miranda García, Luis 
Molinero Fernández, Eusebio 
Montaña González, Ventura 
Morago López, Manuel 
Moráleja Martín, Lorenzo
Moro del Barrio, Calixto 
Morrondo García, Sandalio 
Mosquera Cernuda, Tomás 
Motos Jiménez, Argimiro
Mozo Gallego, Angel
Neches Calvo, Antonio 
Nieto Sampedro, José 
Nogueras Dornínguez, Angel 
Orozco Lordén, Mariano 
Ortega González, Victoriano 
Pardo Vicente, Emerenciano 
Paredes Barrero, Antonino 
Pásaro, Santiago
Peláez Rodríguez, Jesús 
Peña López, Marcial 
Pérez Méndez, Julio 
Piñeiro Guerrero, Marcelino 
Población Subizán, Julio 
Rafael Medina, Juan
Ramos García, Eugenio 
Raposo Díez, Julián 
Recellado Falcó, Vicente 
Requejo Monge, Vicente
Rico Valbuena, Ildefonso 
Rodríguez Castro, Juan 
Rodríguez Colías, Guillermo 
Rodríguez Gaitero, Pablo 
Rodríguez Guerra, Antonio 
Rodríguez Lozano, Félix , 
Rodríguez Pascual, José 
Rodríguez Peñas, Alvaro 
Rodríguez Pérez, Tomás 
Rojo de la Fuente, Nicolás 
Ruiz Mayor, Mariano 
Saavedra Sánchez, Francisco 
Sánchez Sánchez, Protasio 
Sánchez Urbán, Félix
San José Fernández, Manuel 
San Segundo San José, Julián 
Santana Liata, Julián 
Serrano Villarreal, Sócrates 
Soto Martín, Jesús
Suárez Carril, Bautista 
Tejedor Emperador, Maiquel 
Treviño Molinos, José 
Ugidos Méndez, Segundo 
Vacas Rodríguez, Félix 
Valderrama Díez, Adolfo 
Vecilla López, Julio
Villamandos de Génova, Vicente
Villar Díez, Mariano
Vivas Herrero, Leopoldo 
Zamora Balbás, Enrique
Zurro Archele, Ignacio 
Zurro García, César

Reemplazo de 1924

Doroteo Corral San Martín 
Bernardino Platón García

Reemplazo de 1923

Manuel Gómez San José 
Gabriel Díaz Velázquez 
Florentino M. Hernández Girbal

Valladolid, a 31 de Marzo de 
1926.-El Secretario, Mario G. Lo- 
renzo.—y.° B.®: El Presidente de 
la Sección, P. Burgo de Prada.

Núm. 1.550

Segunda Sección de recluta

RELACIÓN QUE SE CITA

Reemplazo de 1926

Apellidos y nombres de los 
mozos

Abad Redondo, Marcelino
Acha Achaba, Domingo Gabino 
Alonso Catalina, Federico 
Alvaro Aranda, Antonio 
Aparicio Iglesias, Felipe
Ara Calderón, Antonio
Arcos Prado, Mariano 
Arranz Rey, José
Autillo Rodríguez, Miguel 
Bellosos Vera, Ricardo
Cal Sanz, Tomás de la 
Calzada Timón, Alfonso 
Canal Mateu, José
Carrascal Pradó, Clemente 
Carril Mayor, Victoriano
Carro Cabello, Alberto
Carro Junquera, Isidro
Casares López, Gregorio 
Casero Vázquez, Félix
Conde Rubio, Teodoro
Cortijo Macho, Tomás 
Cuadrado Arés, Fernando 
Cuadrado García, Jesús
Curieses Carrillo, Antonio
Díaz y Lorda, Javier
Díez Gutiérrez, Jesús
Díez López, Cándido
Espín Prendes, Luis
Esteban García, Eustaquio 
Fernández Alonso, Juan 
Fernández Fernández, Florentino 
Fernández de la Fuente, Jerónimo
Fernández Sánchez, Bernardino
Fresno López, Agapito
Gabarri Hernández, Juan
Gabarri Jiménez, Manuel 
García, Juan
García Alvarez, Alfredo
García Cabello, Leandro 
García Monjil, Mario
García Rabanal, Benigno
Gil Ibáñez, Toribio
Gil Sánchez, Pablo
Gimeno Torres, Alberto 
Gómez Lorenzo, Mariano 
Gómez Tomás, Perfecto 
González Calvo, Teodoro 
González Hidalgo, Demetrio 
González Perrón, Bonifacio
Herrero Bermejo, Domingo
Herrero Rodríguez, Mariano
Jiménez Pérez, Mariano 
Juárez Calvo, Pablo
Lauria Tordable, Jesús '
López Baiba, Pablo
López Lozano, Ricardo
Luengo Delgado, Isidoro 
Maguregui García, Juan
Martín García, Esteban 
Martín Martín, Félix 
Martín Muñoz, Angel
Martín Rodríguez, Ciriaco 
Martín Rojo, Feliciano
Martín Viñas, Mariano 
Martínez Fonseca, Cirilo 
Martínez Triana, Jesús

Mateo Sempera, Enrique 
Melero Saraguren, Rafael 
Miguel García, Francisco 
Monedero Curiel, Agustín 
Monforte Ibáñez, Pedro 
Montenegro Hernando, Félix 
Morán Valdeolmillos, José, 
Moro Espinosa, Víctor
Muñoz Fernández, Esteban 
Neches Prado, Luciano
Olfos Misiego, Fernando 
Ortega Alonso, Hilario
Pablos Mata, Florentino
Pérez Leal, Enrique
Pérez Lete, Iñigo
Pérez Pérez, Adolfo
Pérez Prado, Francisco 
Perillán Rodríguez, Dionisio 
Pita Labra, Alejandro
Prieto Yenes, Nicasio 
Puertas Monge, Ramón 
Rabanillo Rodríguez, Agapito 
Redondo Guerra, Aniano 
Rivero Prado, Servilio 
Rodríguez Barajas, Sergio 
Rodríguez Rebollar, Mariano 
Salcedes Constanzo, Clemente
Salcedo Sanz, Fermín
Sánchez Bermejo, Ramón 
Sánchez García, Miguel 
Sánchez Moreno, Pablo
San José García, Antonio
San José Prado, Agustín
San José Prado, Alfredo
San José Prado, Eloy
San José Prado, Eugenio 
San José Prado, Eustaquio 
San José Prado, Francisco 
San José Prado, Ignacio 
San José Prado, Juan
San José Prado, Julián 
Santarén Gómez, Ildefonso 
Santiago Martín, Pedro 
Sevilla García, Daniel 
Silió Martín, Mariano 
Silván Pedrero, Julián 
Simón y Simón, Gerardo 
Soriano Arroyo, Félix 
Valdeolmillos Esteban, Julio 
Vázquez López, Francisco 
Vázquez Martínez, Jesús
Vega Huelmo, Ervigio
Velasco Alonso, Raimundo 
Velicia Pasalodos, Arsenio 
Verdasco Garrido. Francisco 
Vicente Rodríguez, José María 
Villagómez Fernández, Gregorio
Villanueva Páramo, Juan
Yustos Redondo, Edmundo 
Zapatero Prado, Alfredo

Reemplazo de 1924
Mariano Calleja Arias 
Felipe Amil Casas
Carlos Batut Zapata

Valladolid, 31 de Marzo de 1926.
—El Secretario, Críspulo F. de 
Vargas.—y.° B.®: El Presidente 
de la Sección, Heriberto Barrio.

Núm. 1.585
Aldeamayor de San Martín
Aprobado por la Comisión mu

nicipal permanente el proyecto de 

modificaciones al presupuesto del 
corriente año para la formación 
del proyecto de presupuesto a 
regir en el próximo ejercicio eco
nómico de 1926-1927, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el artículo 296 
del Estatuto municipal, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 5.° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y para 
general conocimiento.

Aldeamayor de San Martín, a 
12 de Abril de 1926.-El Alcalde, 
Higinio San Juan.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Fuente Olmedo.
Roales de Campos.

Núm. 1.581

Castroverde de Cerrato

Formada la matrícula de indus
trial y de comercio de este tér
mino municipal, para el próximo 
año de 1926-27, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por térmi
no de diez días, para que los con
tribuyentes en la misma compren
didos puedan examinaría y hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas, pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten. '

Castroverde de Cerrato, 12 de 
Abril de 1926.—El Alcalde, Juan 
Asensio.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Saelices de Mayorga.

Núm. 1.598

Esguevillas

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio de 1926 
a 1927, queda expuesto al público 
en la Secretaría de la Corpora
ción, por término de quince días, 
para que pueda ser examinado y 
formular reclamaciones cualquie
ra de las entidades a que se refie
re el párrafo l.° del artículo 301 
del Estatuto municipal. Durante
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los quince días siguientes al en 
que termine la exposición al pú
blico, pueden las mismas entida
des y personas referidas inter
poner reclamaciones contra dicho 
presupuesto ante el señor Dele
gado de Hacienda de la provincia, 

Esguevillas,, a 13 de Abril de 
1926. —El Alcalde, Casimiro Gon
zález.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Barcial de la Lomaí» 
Olmos de Peñafiel. 
La Zarza,

-------------- ,0,------------

Núm, 1,572

Melgar de abajo

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio econó
mico de 1926 a 27, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, durante cuyo 
plazo y los quipce días siguien
tes podrán los vecinos presen-' 
tar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente.

Melgar de abajo, 12 de Abril de 
1926,—El Alcalde, Agape Maza- 
riegos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

, Velilla,

Núm, 1,582

La Parrilla

Fijadas definitivamente por la 
Comisión permanente de este 
Municipio las cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1924 
a 1925, se hallan de manifiesto 
y expuestas al público con sus 
justificantes en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a fin de que los ha
bitantes de este término munici
pal puedan formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes dentro de di
cho plazo y el de ocho días más, 
según determina el Estatuto y 
Reglamento de Hacienda munici
pal vigentes.

La Parrilla, 12 de Abril de 1926, , 
—El Alcalde, Eusebio Sanz,

----------- , <» >--------------

Núm, 1,586

La Parrilla

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1926 a 27, 

aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, con arreglo al ar
tículo 295 del vigente Estatuto 
municipal, durante cuyo plazo 
y otros ocho días siguientes po
drá todo habitante del término 
formular respecto al mismo las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

La Parrilla, 12 de Abril de 1926. 
—El Alcalde, Eusebio Sanz,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villagómez la Nueva, 
--------^-----------

Núm, 1,586

San Miguel del Arroyo

Aprobada por la Comisión mu
nicipal permanente una transfe
rencia de crédito, para reforzar 
vários artículos del presdpuesto 
de 1925-26 corriente, cuyas con
signaciones se hallan casi agota
das, se halla de manifiesto af 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días para oir reclama
ciones,

San Miguel del Arroyo, 12 de. 
Abril de 1926. — El Alcade,Luciano 
Moretón,

Núm, 1,574

Tordehumos

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de diez de los 
corrientes, acordó por unanimi
dad, en vista de resolución de la 
Asesoría Financiera del Instituto 
Nacional de Previsión (Madrid), 
pignorar la lámina de Propios 
que posee este Municipio, la que 
tiene el número de orden 2154 y 
un capital de 56,937 pesetas y 66 
céntimos, percibiendo esta entidad 
municipal anualmente como pro
ducto la cantidad de 1822 pesetas, 
y como quiera qüe esta última 
cantidad sea insuficiente para el 
pago de cada anualidad que este 
Ayuntamiento haya de abonar 
por la construcción de Escuelas a 
mentado Instituto, se hace preci
so tornar parte del producto o in
tereses de las nueve dozavas par
tes de la lámina de Comunidad 
que también posee este referido 
Municipio,

Como citada lámina de Propios 
y que se hace referencia de ella 
en primer lugar, no sea suficiente 
para constituiría en prenda como 
garantía de aquella construcción 
(Escuelas),se accede a la proposi
ción del Instituto ya citado, hipo
tecando el grupo escolar a cons
truir; resultando que, para la 

realización del mismo, y como 
forma viable, se ha dado a esta 
operación el carácter mixto de 
pignoraticia e hipotecaria.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general 
conocimientoynadie pueda alegar, 
ignorancia, así como las personas 
a quienes afecta esta resolución 
puedan, on el plazo de diez días, 
producir las reclamacionas que 
crean pertinentes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento con rela
ción al caso,

Tordehumos, a 12 de Abril de 
1926.—El Alcalde, Cándido Car
tón,—P, A, del A, P,: El Secre
tario, Leopoldo Fernández ,

Núm, 1,555

Vega de Ruiponce

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación de solda
dos, a pesar de haber sido notifi
cados en el «Boletín Oficial», nú
mero 23, los mozos Avelino Pas
cual Pérez, hijo de Ildefonso y de 
Dorotea; Matías Martínez Flores, 
hijo de Eleuterio e Inocencia; To
más Aparicio del Amo, hijo de 
Gonzalo y de Ascensión, y Sixto 
Rebollar Alonso, hijo de Heraclio 
y de Clara, se les cita por el pre
sente para que comparezcan el 
día 12 de Mayo próximo, a las 
nueve horas, en la calle de los 
Arces, número 8, principal, ante 
la Junta de Clasificación y Revi
sión, advirtiéndoles que de no 
presentarse les parará el perjuicio 
a que haya lugar, en virtud de 
haberles incoado expediente de 
prófugo.

Vega de Ruiponce, 10 de Abril 
de 1926.—El Alcalde, Casimiro 
García.

Núm. 1.552

Villafrechós

Don Agustín Espeso Sánchez, 
accidentalmcnte Alcalde cons
titucional de Villafrechós.

Hago saber: Que para atender 
al pago de los gastos imprevistos 
que puedan originarse a este 
Ayuntamiento hasta terminar el 
actual ejercicio económico de 
1925'26, la Comisión permanente 
de este Ayuntamiento, ha pro
puesto que, dentro del presupues
to municipal ordinario de este 
Ayuntamiento, para el corriente 
ejercicio económico, se verifique 
la transferencia siguiente:

Del capítulo 1.®, artículo 10, 
concepto 1.®, 300 pesetas, al ca
pítulo 17, concepto 1.°

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de la Hacienda 

municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para que con
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones én el plazo de quin
ce días, contados desde el en que 
se publique este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Villafrechós, a 8 de Abril de 
1926.—El Alcalde, Agustín Es
peso.

Núm. 1.591

Villafrechós

Don Gregorio Santiago Prieto, 
Presidente de los Vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte personal del reparti
miento general de utilidades en 
la Parroquia única.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de Vocales natos de ésta, me
diante el número de Vocales 
electivos que han de ser designa
dos por elección directa y secreta, 
se advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores, y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente pu
blicada:

1 .® La elección principiará a 
las nueve y terminará a las doce 
del día 25 del actual, en el local 
de la Secretaría del Ayuntamien
to. Constituirán la Mesa electoral 
los propios suscritos. Vocales 
natos de esta Comisión.

2 .° El número de Vocales que 
cada elector podrá votar, me
diante papeleta en la que consten 
impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los Vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instan
cia, ante el Tribunal económico- 
administrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villafrechós, a 12 de Abril de 
1926. — Gregorio Santiago.
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Núm. 1,592

Villafrechós
Don Francisco Crespo Cantero, 

Presidente accidental de los 
Vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimiento.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse, por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de Vocales natos 
de esta Comisión, mediante el 
número de Vocales electivos a 
ser designados por elección direc
ta y secreta, se advierte a cuantos 
tengan derecho a ser electores, y 
por hallarse integrados en la res
pectiva lista o relación oportuna
mente publicada:

l.° La eleción principiará alas 
nueve y terminará a las doce del 
día 25 del actual, en el local de la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
Constituirán la Mesa electoral los 
propios suscritos. Vocales natos 
de esta C»)misión,

2 .” El número de Vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o 
escritos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .‘’ No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, A^^ 
pudiendo, no obstante, todo ele(^^ "
tor, poder hacer intervenir í^|*\ 
elección por Notario público.

4.° Contra la elección y pro- , 
clamación, por la Mesa electoral, j
de los Vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término ‘ 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos. ' 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villafrechós, a 12 de Abril de 
1926.—Francisco Crespo.

IMBIII^R «MI
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 1,570
. NAVA DEL REY

Don Justo Blasco Oller, Juez de 
primera instancia de la ciudad 
de Nava del Rey y su partido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador don Bal- 
bino Fernández Domínguez, en 
nombre de don Antonio Pablos 
Garcia, contra don Victoriano 
Carbonero Castreño y los que se
consideren herederos del finado ’ misma.

don Melitón Rodríguez Gómez, 
sobre reclamación de pesetas, hoy 
en ejecución de sentencia, he 
acordado se saque a pública su
basta por segunda vez y por tér
mino de veinte días, la finca 
embargada en dichos autos, si
guiente:

Una casa en la calle de Medina, 
hoy Baja del Recreo, número tres 
moderno, de esta ciudad, con 
corral, pozo, bodega y un pajar 
linda por derecha,. con pajar é 
los herederos de don Juan Duv^^of.  
izquierda, casa de herederos 
Antonio Sáez; espalda, con otri^^ 
de herederos de don Nemesió
Delgado, y por el frente, con la 
calle Baja de Medina o del Re
creo; tasada en tres mil quinien
tas pesetas.

Advertencias.
La subasta tendrá lugar en este 

Juzgado el día doce de Mayo pró
ximo y doce horas; que para 
tomar parte en la misma los lici
tadores consignarán previamente 
en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de su avalúo; que 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, rebajado el veinticinco 
por ciento; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un 
tycero, y que no se han aportado 

tiséí^

títulos más que certifica- 
egisto de la Propiedad 
^do.
/ Nava del Pey, a seis 

mil novecientos vein- 
justo Blasco.—P. S. M.,

Federico Barrachina. 96

Juzgados municipales

Núm. 1.608
VALLADOLID, -AUDIENCIA

Don Isidoro Díez-Canseco y de la 
Puerta, Juez municipal suplen
te del distrito de la Audiencia,
Hago saber: Que para hacer 

pago a don Francisco Javier Val
dés Sanz de la suma de cuatro
cientas cuarénta y ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos y las 
costas, qúe es en deberle don 
Gregorio López Martínez, vecino 
de Mojados, por virtud de ejecu
ción de sentencia en juicio verbal 
civil, se saca a pública subasta, 
bajo el tipo total de setecientas 
cincuenta pesetas, la finca si
guiente:

Una tierra en el pago del Sen
dero de la Oración, término de 
Mojados, de cabida tres obradas; 
linda: Oriente, con doña Floren
cia Arévalo; Mediodía, Juan Pé
rez; Poniente, Andrés Cubero, y 
Norte, Pedro Rodríguez,

Cuya finca no se halla inscripta 
en el Registro de la propiedad ni 
existen títulos de propiedad de la

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día 20 de Mayo, a las 
once horas, haciéndose saber que 
no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes de su avalúo, y que 
para tomar parte en la misma ha- 
brá de consignarse previamente 
el diez por ciento de su tasación 
er -Xvmesa del Juzgado, 
^^§í^4^9 en Valladolid, a trece de 

mil novecientos veinti- 
^#mez, Isidoro Díez-Can- 

^x-*, S. M,, Narciso Martín
97Z

MUII[»H
Núm. 1.543

El Excmo, Sr. General Goberna
dor y Presidente de la Junta de 
Plaza de Valladolid
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse por concurso de proposiciones 
libres los artículos que se expresan 
y cantidades aproximadas que se de
tallan, los que deseen podrán pre
sentar ofertas por escrito en pliego 
cerrado dirigidos al General Presi
dente de dicha Junta, desda esta 
fecha hasta el día 28 de Abril, a 
las once horas,

Servicio de subsistencias
VALLADOLID

Harina 1.*, 150 quintales métricos.
. Harina tropa, 300 quintales mé-. 

t ricos
Cebada, 2.000 quintales métricos.- 
Paja para pienso, 2 000 quintales 

métricos.
SEGOVIA

Harina tropa, 200 quintales mé
tricos.

Cebada, 400 quintales métricos.
Paja para pienso, 500 quintales 

métricos. »
TORO

Cebada, 26'40 quintales métricos.
Paja para pienso, 38'60 quintales 

métricos.
CACERES

Cebada, 60 quintales métricos.
Paja para pienso, 80 quintales 

métricos.
Pan, 12,000 raciones. \

TRUJILLO
Pan, 500 raciones.

CIUDAD RODRIGO
Harina tropa, 150 quintales mé- 

crioos-
Cebada, 45 quintales métricos.
Paja para pienso, 67 quintales 

métricos.
Acuartelamiento

VALLÁDOLID
Carbón vegetal, ranchos, 100quin- 

' tales métricos.
Cok, ranchos, 150 quintales mé

tricos,
Leña, ranchos, 3CX) quintales mé

tricos.
SEGOVIA

Carbón vegetal, ranchos, 16 quin
tales métricos.

i Leña, ranchos, 100 quintales mé- 
' trioos.

TORO
Carbón vegetal, ranchos, 16‘59 

quintales métricos.

TRUJILLO
Carbón vegetal, ranchos, 10 quin

tales métricos- .

PLASENCIA
Ca:bóíi vegetal, ranchos, 80 quin

tales métricos.
Petróleo, 20 litros.

CIUDAD RODRIGO
Paja larga, 15 quintales métrico».
Carbón végétal, ranchos, 40 quin

tales métricos.
Leña, ranchos, 126 quintales mé

tricos.
Petróleo, 72 litros.
Notas.— L® Las ofertas de los 

diferentes artículos pueden hacerse 
por la totalidad de ellos, por varios 
o por uno solo y asimismo pueden 
referírse a lo correspondiente a una 
plaza, a varias o a la totalidad de 
ellas.

2 ."^ Los artículo# serán entrega
dos por el vendedor, libres de todo 
gasto, al Depósito o Almacén de In
tendencia, en las plazas en que lo hu
biere, y donde éste no exista, vendrá 
obligado dicho vendedor a instalar 
por su cuenta en la plaza respec
tiva, un almacén o local, donde 
pueda ir a súrtirse la tropa,

3 .®' El vendedor, cuya oferta ha
ya sido aceptada, deberá presentarse 
en el Gobierno Militar de esta Pla
za, bien personalmente o por per
sona debidaménte autorizada para 
firmar la correspondiente acta o 
contrato.

4 .“ A las proposiciones se acom
pañarán muestras del artículo y 
éstos, que serán de producción na
cional, para ser admitidos, deberán 
reunir las condiciones exigidas en 
los pliegos de condiciones técnicas 
que estarán expuestos al público en 
la Secretaría de esta Junta, todos 
los días laborables desde las diez a 
las dooe (Parque de Intendencia) Go
biernos Militares, Comandancias 
Militares y Jefaturas Administra
tivas de las provincias respectivas.

5 .* La Junta podrá aceptar o 
rechazar las ofertas en total o en 
parte, según considere más conve
niente al servicio.

6 .“ Para las entradas, reconoci
mientos, pagos y descuentos, sobre 
éstos se observará cuanto disponen 
las disposiciones vigentes; las dudas 
que puedan suscitarse, se resolverán 
teniendo en cuenta los preceptos de 
la ley de Contabilidad, Reglamentos 
de contratación y órdenes posterio
res relativas a derechos y obliga
ciones de los proponentes, que por 
el hecho de serlo, se entienden que 
así lo aceptan. _

7 * Si a juicio de la Junta algún 
vendedor no le ofreciera la suficiente 
garantía, se le podrá exigir por ésta 
el depósito reglamentario.

8 .“' El importe de este anuncio 
y de cuantos se precisen para atraer 
ofertas, serán satisfechos a prorra
teo por los vendedores,

9 .® En las proposiciones se hará 
constar la procedencia de los ar
tículos.

Valladolid, 9 de Abril de 192,6. 
—El Comandante de Intendencia 
Secretario, Cirilo Junco.
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